
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril veintidós de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018 00657 00 

 

 

Toda vez que la última liquidación del crédito data del 10 de mayo de 

2019, se REQUIERE a las partes intervinientes para que presenten la 

actualización del crédito. 
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